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Actividades

#

1

2

Consecutivo de entrada

Aplicativo de correspondencia

Auxiliar Administrativo Nivel 50,40,42

Gerencia Corporativa de Gestión Humana 

y Administrativa

 Dirección de Servicios Administrativos

Secretaria Nivel 41

Gerencia Jurídica

Oficina de Representación Judicial y 

Actuación Administrativa

MPFF0501P 

Recepcionar y radicar los documentos  de acuerdo a lo 

establecido en el procedimiento MPFD0205P "Recepción, 

radicación y distribución de comunicaciones oficiales" 

Recepcionar correos:  

notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co  y  

notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 

Abrir la alerta  recibida vía correo electrónico  con la 

asignación de actividades cargadas en la vista  todos los 

trabajos del aplicativo de correspondencia

Responsable

Despacho judicial o autoridad 

administrativa

Profesional apoderado

Radicar decisión administrativa y/o notificación en:

1. Las ventanillas de correspondencia 

2. Por correo electrónico 

notificaciones.electronicas@acueducto.com.co, que  maneja 

la Oficina Asesora  de Representación Judicial y Actuación  

Administrativa y/o correo electrónico 

notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co

3. A través del apoderado

Decisión administrativa (acto 

administrativo sancionatorio)

Notificación de providencia

Correo electrónico

EAAB

MPFF0104P Modificación presupuestal y de PAC de vigencia y vigencias futuras 13 EAAB

 Registro de Cuentas por Pagar 12 EAAB

El trámite y pago de las resoluciones sancionatorias proferidas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) por silencios administrativos positivos, asi como las 

resoluciones sancionatorias proferidas por la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) por investigaciones administrativas y pliego de cargos estará a cargo de  la Gerencia donde se 

originaron los hechos que dieron lugar a la multa, quien afectara su respectivo rubro presupuestal, dentro de un término perentorio. 

El trámite y pago de las resoluciones sancionatorias proferidas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD)  por investigaciones administrativas que no tengan por 

objeto la configuración de silencios  administrativos positivos, estará a cargo de  la Gerencia donde se originaron los hechos que dieron lugar a la multa, quien afectara su respectivo rubro 

presupuestal, dentro de un término perentorio.

El trámite y pago de las resoluciones sancionatorias proferidas por otras Autoridades Administrativas estará a cargo de  la Gerencia donde se originaron los hechos que dieron lugar a la 

multa, quien afectara su respectivo rubro presupuestal, dentro de un término perentorio.

El término para el pago señalado en la parte resolutiva del acto administrativo sancionatorio es de estricto cumplimiento y la Gerencia respectiva, según los criterios señalados 

previamente, será responsable que el trámite interno se efectué en dicho plazo perentorio. 

 Generación de CDP-RP 12 EAAB

CÓDIGO ENTIDADNOMBRE Actividades

MPFD0205P Recepción, radicación y distribución de comunicaciones oficiales 2 EAAB

MPFD0801F01

IFUPY128

El Memorando de debe espcificar que se trata de una  “Solicitud Urgente” identificando la actuación administrativa en el asunto, suscrito por el Jefe de Oficina Asesora de Representación 

Judicial y Actuación Administrativa en donde se solicite: dar cumplimiento a la parte resolutiva del acto administrativo, se debe transcribir el resuelve de la decisión, tanto en primera como 

en segunda instancia si la segunda instancia modifica, aclara y/o revoca, valor de la sanción, fecha de ejecutoria de la decisión, el término que tiene la Empresa para realizar el pago.

Memorando Interno 7 a 11 EAAB

Multas originadas en sede administrativa: Una investigación administrativa iniciada en contra de la EAAB-ESP por una Autoridad Administrativa competente puede ser resuelta con 

la imposición de una multa, entre otras.

Pago Multa: Provisión de los recursos para pagar el valor de la multa impuesta por las Autoridades Administrativas competentes, en contra de la empresa, los cuales serán 

cancelados con cargo al  rubro presupuestal Multas a cargo de la Gerencia donde se originaron los hechos que dieron lugar a la multa. 

RP: Registro presupuestal

Giro: Es la trasferencia de recursos  por medio electrónico

Realizar los trámites de los pagos de de multas y sanciones impuestas por Autoridades Administrativas en sede administrativa (Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,

Superintendencia de Industria y Comercio, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, entre otras), cuando la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP haya

sido sancionada pecuniariamente, atendiendo la normativa vigente para garantizar el adecuado y eficiente uso de los recursos públicos.

Inicia con la radicación y/o notificación de la resolución confirmatoria de la sanción y finaliza con el informe del cumplimiento del pago a la autoridad administrativa respectiva y el archivo de

los soportes documentales. Aplica para todos los procesos de la Empresa

Sanción: La ley 142 de 1994, la Ley 1340 de 2009, la ley 1333 de 2009, la Ley 1437 de 2011, Decreto 1400 de 2005 entre otros, faculta a las autoridades administrativas que tengan 

la competencia para imponer una carga bien sea de carácter pecuniaria, prohibitivo, restrictivo, y/o una obligación de hacer.

Multa: Es un tipo de sanción de carácter pecuniario impuesta por una autoridad administrativa competente, como la SSPD, SIC u otras autoridades admistrativa

Las autoridades administrativas que facultadas por la ley inicien investigación y/o formulen pliegos de cargos en contra de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB-ESP por 

presunto silencio administrativo positivo; violación del régimen de competencia; y vulneración a los  regímenes de servicios públicos domiciliarios y ambiental entre otros, pueden  resolver a favor 

o en contra de la Empresa.  En aquellos casos en que la investigación sea resuelta en contra de la EAAB-ESP imponiendo sanción pecuniaria se debe tener en cuenta las siguientes políticas de 

operación:

SSPD: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

SIC: Superintendencia de Industria y Comercio

Objetivo:

Alcance:

Términos y definiciones:

Políticas de Operación:

Documentos de soporte

Nombre de la actividad Descripción Registro

 MPFF0201P Ejecución Presupuestal Gastos  gasto. 12 EAAB

CDP: Certificado de disponibilida presupuestal

INICIO

RECEPCIONAR DECISIÓN 
JUDICIAL  

RADICAR   DECISIÓN 
JUDICIAL  

A
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MPFD0801F01 

Memorando Interno (copia acto 

administrativo)

Secretaria nivel 41

Gerencia Jurídica

Oficina Asesora de Representación 

Judicial y Actuación Administrativa

MPFD0801F01

 Memorando Interno (dirigido a la 

Gerencia Corporativa o de Zona).

MPFD0801F01 

Memorando Interno (copia acto 

administrativo)

Revisar el memorando dando cumplimiento a la política 5 de 

este procedimiento y según los siguientes criterios:

1.Que sea dirigido a la Gerencia competente para iniciar el 

trámite del pago. 

2.Que el valor de la sanción este correcto

3. Que este acorde con la resolución que se anexa. 

4. Llevar los respectivos anexos

De estar correcto firma  y devuelve al Secretario NIvel 41  

para continuar con el trámite de radicación 

Registrar en el correogen el nombre del profesional que 

gestionará la decisión  y remite por correo electrónico al 

profesional designado al que se haya hecho el reparto. 

Decisión administrativa (acto 

administrativo sancionatorio) 

Notificación del acto administrativo

Correo electrónico

Secretaria Nivel 41

Gerencia Jurídica

Oficina de Representación Judicial y 

Actuación Administrativa

Proyectar memorando interno para informar la decisión 

favorable o si es el caso iniciar el trámite de pago de la 

resolución siguiendo los criterios establecidos en las políticas 

generales de este procedimiento, remite al jefe de oficina de 

representación judicial y actuación administrativa.

Ingresar al  aplicativo de correspondencia para descargar la 

decisión administrativa o notificación de providencia,  

para la asignación del remisorio en el correogen, entrega a la 

Oficina de Representación Judicial y Actuación Administrativa

Revisar que el acto administrativo que impone la 

multa/sanción se encuentre debidamente ejecutoriado y que la 

Empresa sea parte y este vinculada en ella.

Designar al profesional apoderado de la investigación para 

que gestione el pago. Seguidamente entrega los documentos 

a la Secretaria de la Oficina Representación Judicial y 

Actuación  Administrativa para que gestione la designación y 

actualice correo gen.

Recibir  memorando interno y remitir al planificador del área 

para que tramite la solicitud del certificado de disponibillidad 

presupuestal para el pago de la sanción.
MPFD0801F01

 Memorando Interno 

Gerente Nivel 04

Gerencia Competente

Abogado de la Oficina

Jefe de Oficina Asesora de  

Representación Judicial y Actuación 

Administrativa

Decisión administrativa (acto 

administrativo sancionatorio) 

Notificación del acto administrativo

Correo electrónico

Recibir y analizar si la decisión judicial es favorable o 

desfavorable a los intereses de la Empresa. Revisando el 

resuelve de la decisión y las obligaciones a cargo de la 

Entidad, si es favorable remite memorando al área informando 

la decisión.

 Si es una resolución confirmatoria de la sanción proferida por 

la SSPD por silencios administrativos o por otra actuación 

administrativa, o resolución proferida por la SIC u otra 

Autoridad Administrativa  respecto de una investigación 

administrativa, se debe tramitar memorando interno dirigido a 

la Gerencia Corporativa o de Zona donde se originaron los 

hechos que dieron lugar  a la sanción. Dicho memorando 

deberá contener de manera expresa lo siguiente:

•	Solicitud urgente.

•	que se dé cumplimiento a la parte resolutiva del acto 

administrativo sancionatorio.

•	El valor de la sanción a pagar.

•	El término para realizar el pago. (un día antes del plazo 

otorgado en la resolución).

Efectuar la actividad en el término de un (1) día hábil contado 

a partir del día siguiente de la notificación.

Jefe de Oficina Nivel 08

Gerencia Jurídica

Oficina Asesora de Representación 

Judicial y Actuación  Administrativa

Recibir memorando y soportes para radicar en la Gerencia 

respectiva.

Secretaria Nivel 41

Gerencia Jurídica

Oficina de Representación Judicial y 

Actuación Administrativa

Abogado de la Oficina

Jefe de Oficina Asesora de  

Representación Judicial y Actuación 

Administrativa

Decisión administrativa (acto 

administrativo sancionatorio)

Notificación de providencia

Aplicativo de correspondencia

Secretaria Nivel 41

Gerencia Jurídica

Oficina de Representación Judicial y 

Actuación Administrativa

Decisión administrativa (acto 

administrativo sancionatorio)

Notificación del acto administrativo

Jefe de Oficina Nivel 08

Gerencia Jurídica

Oficina Asesora de Representación 

Judicial y Actuación  Administrativa

INGRESAR DECISIÓN 

REVISAR  Y DESIGNAR 
PROFESIONAL

REGISTRAR PROFESIONAL 
EN CORREOGEN

REVISAR Y FIRMAR 
MEMORANDO

¿Correcto?

No

Si

PROYECTAR MEMORANDO

RADICAR MEMORANDO

ANALIZAR DOCUMENTOS 

A

RECIBIR Y TRAMITAR 
MEMORANDO

B
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Control de cambios

Control de revisión y aprobación

No. CDP

No. RP

Gerente Nivel 04

Secretario General Nivel 04

Directores y/ Jefes de Oficina Nivel 08

con el rol de ordenador del gasto

 MPFF0104F01

Plantilla de información presupuestal

Profesional nivel 20 

Gerencia competente

con el rol de Planificador

Recibir comunicado y verificar en el presupuesto asignado a la 

Gerencia si el rubro presupuestal cuenta con los suficientes 

recursos vs. los valores registrados en el memorando  para 

realizar el pago de la sanción; cuando los recursos  son 

suficientes tramita directamente la autorización de gasto.

Realizar la liberación de los documento presupuestales en 

SAP para pago aplicando lo descrito en el procedimiento 

MPFF0502P “Realización y confirmación del pago”.

MPFD0801F01

 Memorando Interno 

Profesional nivel 20 

Gerencia competente

con el rol de Planificador

Solicitar mediante plantilla MPFF0104F01 “Plantilla de 

información presupuestal” aplicando el procedimiento 

MPFF0104P "Modificación presupuestal y de PAC de vigencia 

y vigencias futuras" los recursos necesarios para  efectuar el 

pago de la multa/sanción en la Gerencia respectiva. 

Los actos administrativos sancionatorios que se puedan 

viabilizar mediante traslados presupuestales al interior de 

cada concepto del gasto y que cuenten con el concepto previo 

y favorable de la Gerencia de Planeamiento, se tramitarán a 

más tardar en los dos (2) días siguientes a la radicación de 

la(s) plantilla(s) de modificación presupuestal correspondiente. 

La Gerencia Financiera realiza los trámites en los  términos 

establecidos. Consultar el cargue de la resolución con la 

asignación de recursos solicitados

Los actos administrativos sancionatorios que requieran 

traslado presupuestal que implique aprobación de Junta 

Directiva de la EAAB y CONFIS Distrital, se tramitarán con la 

mayor diligencia posible conforme a la disposición de estos 

órganos. 

Ingresar a la herramienta SAP y por medio del  IFUPY128 

"Generación de CDP-RP" crea el RP y el CDP apropiando los 

recursos a cancelar por pagos de mulltas.

A través del workflow se direcciona al ordenador del gasto 

para su aprobación.

No. CDP

No. RP

Profesional nivel 20 

Gerencia competente

con el rol de Planificador

Realizar semanalmente actualización de la base de datos en 

excel de actuaciones administrativas, desde el inicio de la 

actuación hasta la terminación de la misma. Base de datos actuaciones 

administrativas

Profesional especializado 20,21,22 

Gerencia Jurídica

Oficina de Representación Judicial y 

Actuación Administrativa

Recibir constancia del pago en el expediente del proceso, 

junto con el oficio mediante el cual se informó el cumplimiento 

del mismo, entregar al auxiliar administrativo para archivo-

MPFD0801F01

Memorando interno

Constancia de pago 

Profesional/ abogado responsable del 

proceso (Dirección de Representación 

Judicial y Actuaciones Administrativas)

Registrar y realizar el pago de la multa/sanción,  una vez sea 

radicada la solicitud en la Dirección de Tesorería. Plazo 

máximo de un (1) día para realizar el pago e informa mediante 

correo electrónico a la Oficina de Representación Judicial y 

Actuación Administrativa

NA

Profesional nivel 20 

Gerencia Corporativa Financiera

Dirección de Tesorería

con el rol de pagador

Archivar los soportes documentales de acuerdo con el 

procedimiento MPFD0301P "Organización de documentos"

MPFD0301P

Organización de documentos

Auxiliar Administrativo Nivel 42

Gestor documental

Gerencia Jurídica

 Oficina de Representación Judicial y 

Actuación Administrativa

rol gestor documental

Ingresar a la herramienta SAP y mediante el workflow realiza 

la aprobación los documentos presupuestales.

Radicar mediante  memorando en la Dirección de Tributaria la 

multa, suministrando los soportes que permita establecer el 

pago, se debe informar el número de compromiso de gasto 

(Radicación Tributaria). 	Continua en la Dirección Tributaria con 

el procedimiento MPFF0501P “Registro de Cuentas por 

Pagar”

No. CDP

No. RP

MPFD0801F01

Memorando interno con documentos 

soporte

Gerente Nivel 04

Secretario General Nivel 04

Directores y/ Jefes de Oficina Nivel 08

con el rol de ordenador del gasto

FECHA DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CAMBIO VERSIÓN

06/12/2023
Se incorporan actividades que no se encontraban documentadas, se establecen controles y los correspondientes 

responsables de las actividades
02

Elaboración Revisión Aprobación

Alida Osorio Peña

Porfesional Especializado 020

Sandra Milena Ramírez

Contratista

Gerencia Jurídica

Oficina Asesora de Representación Judicial y Actuación 

Administrativa

Jenny Maritza Gamboa Baquero

Jefe de Oficina Nivel 08

Oficina Asesora de Representación Judicial y Actuación 

Administrativa

Lorena Rodriguez Salazar

Asesora 

Gerencia Jurídica

Jairo Andrés Revelo Molina

Gerente Nivel 04

Gerencia Jurídica

VERIFICAR PRESUPUESTO

¿Suficiente?

CREA RP Y CDP

Si

No

APROBAR DOCUMENTOS 
PRESUPUESTALES Y 

ENVIAR A TRIBUTARIA

SOLICITAR PRESUPUESTO, 
CONSULTAR RESOLUCIÓN 

LIBERAR PAGO

REGISTRAR Y REALIZAR EL 
PAGO

RECIBIR CONSTANCIA DE 
PAGO 

ARCHIVAR DOCUMENTOS 
PRESUPUESTALES

EFECTUAR SEGUIMIENTO

FIN

B
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